RES. 3057/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005614, Ent. N° 4322/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Río Negro, relacionadas con la Licitación Pública Nº 03/2017 convocada para el diseño del proyecto ejecutivo y la construcción de Terminal de Ómnibus de la ciudad de Young;

RESULTANDO: 1) que por Resolución No. 1487, de fecha 8/12/017, el Intendente dispuso realizar el presente llamado y aprobar los pliegos respectivos, estableciendo en uno de sus considerandos que los pagos se harán mediante Fideicomiso de Obras de Infraestructura;
2) que el Pliego de Condiciones Particulares establece en la  Cláusula 17.3), que para ponderar las ofertas, se fija en 100 puntos el máximo para evaluar los siguientes factores: precio total de oferta; plazo de ejecución de la obra; experiencia y antecedentes y propuesta constructiva;
3) que en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 51 del T.O.C.A.F., se realizaron las publicaciones pertinentes en la Página Web de Compras Estatales  con fecha 21/02/018 Y Diario Oficial con fecha 1°/03/018;
4) que con fecha 7/03/018, se efectuó el acto de apertura, habiéndose presentado los siguientes oferentes: ADERMAR H. SOLER S.A., PERFORACIONES DEL LITORAL LTDA. –CONSTRUCTORA LITORAL, PILARSYL S.A., JOSÉ CUJÓ S.A., FELTIX S.A., EBITAL S.A. y  DORILER S.A. Consta en el acta labrada que la representante de la empresa EBITAL S.A. observo que: la empresa FELTIX S.A. no presenta constancia de depósito de mantenimiento de oferta, y  tanto Feltix SA como  las empresas CUJO Y PYLARSIL no presentan nóminas y antecedentes de subcontratos ni tampoco declaración de que se utilizara ninguno en la obra;
5)  que con fecha 7.5.18, la Encargada del Depto. de Egresos informo que las ofertas se evaluaran: precio, 60%, plazo de ejecución de la obra, 20%, experiencia y antecedentes, 10%, y propuesta constructiva, 10%y que serán desestimadas las propuestas que en alguno de los items (17.7.1 y 17.7.2) no alcancen el 50 % del puntaje máximo previsto para cada ítem., señalando que el Pliego tiene una inconsistencia en este punto dado que los ítems 17.7.1 y 17.7.2 no existen en el Pliego, y que se otorga 100 puntos a la oferta de menor valor pero no hay fórmula establecida en el Pliego respecto al procedimiento para adjudicarle al resto de las ofertas el puntaje correspondiente, por lo que se procederá a establecer una fórmula que contemple dicho mecanismo para valorar las restantes ofertas utiliza el criterio de “regla de 3 inversa”, concluyéndose que todas las ofertas exceden el presupuesto de oficina previsto, no se considerarían aquellas ofertas que no llegaran al puntaje de 50%, por lo que quedarían fuera, Ebital S.A. y Perforaciones del Litoral. No se opina sobre los otros ítems considerados en el Pliego, adjuntando asignación de puntajes de acuerdo al monto de las ofertas; así como del porcentaje en que se aparta cada una respecto al presupuesto de oficina;
6) que luego obra agregado un informe técnico de fecha 26.4.18 (o sea anterior al referido en el Resultando precedente), en el cual se expresa que evaluadas las ofertas, así como sus recaudos gráficos y escritos, el precio total de la oferta, el plazo de ejecución de las obras, los antecedentes y experiencia y la propuesta constructiva (no adjunta ningún cuadro de puntajes), “entiende que 4 serían las ofertas que estarían en condiciones de construir la Terminal”, por lo que sugiere se solicite mejora de precios;
7) que con fecha 17.5.18, emitió dictamen la Comisión Asesora de Adjudicaciones, la cual considero que todas las ofertas presentadas son admisibles, pero que en cuanto al precio resultan inconvenientes, lo que habilita el mecanismo de mejora de ofertas, previsto en el artículo 66 del TOCAF y artículo 21.2 del Pliego;

8) que por Resolución 685 de 25.5.18 el Intendente autorizó se convocara a los oferentes a presentar mejora de ofertas, en un plazo de 10 días hábiles a partir de su notificación;
9) que con fecha 8/06/018, se presentaron:

 - EBITAL S.A.- que mantuvo su oferta original;

- DORILER S.A.-  cotizo por un plazo de obra de 240 días, monto único y total de $ 32.438.678, I.V.A. incluido y un  monto imponible máximo de $ 5:787.382; los importes relacionados no incluyen ningún tipo de imprevistos;

- PILARSYL S.A.- plazo de obra de 9 meses corridos, cotizo: monto único y total de $ 43.235.015, incluidos I.V.A., 10% de imprevistos y todo otro tributo exigido por la legislación, y  monto imponible máximo de $ 5:422.226,; presentó asimismo una mejora de ofertas en su cotización de la etapa 1;

- JOSÉ CUJÓ S.A.- cotizo 310 días de obra, monto único y total de                    $ 51.741.143,41 incluido I.V.A. y Leyes Sociales; mantuvo su oferta para la primera etapa de la obra licitada;

La firma CUJO S.A., a través de su representante formulo una observación, señalando que tanto DORILER S.A. como PYLARSIL S.A. modificaron la oferta original, apartándose del pliego al modificar la obra a realizar, en contravención a lo dispuesto por los arts. 63 Inc. 1° y 2°, y 65 Inc. 2° del T.O.C.A.F.;
10) que la Encargada de Dpto. de Egresos el 11.6.18, informo  que la empresa FELTIX SA respondió que no realiza mejora de oferta y que asimismo no presentaron mejoras las empresas LITORAL Y SOLER. En dicho informe se procedió al análisis de las mejoras de ofertas en cuanto a su propuesta económica, resultando que DORILER S.A. es la única que ofrece un presupuesto total por debajo del presupuesto de oficina;
11) que en informe de Arquitectura de 25.6.18, se concluyó que de las ofertas mejoradas, la única en la que no se cambia el objeto de Licitación y se reduce el monto ofertado en un 8% es la de CUJO S.A:;
12) que en un nuevo informe de Arquitectura de 13.8.18, se reiteró que la empresa JOSE CUJO S.A. es la única que corresponde ser aceptada como tal al mantener sin cambios el objeto licitado, reduciendo en un 8% el precio y reduciendo el plazo de 360 a 310 días de obra. Se adjuntó cuadro comparativo asignado puntajes en cada uno de los factores previstos en el pliego;
13)  que en dictamen de fecha 14/08/018, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugirió la adjudicación de la convocatoria a la firma JOSÉ CUJÓ;
14) que puestas las actuaciones de manifiesto mediante Resolución del Intendente N° 1024, de fecha 15/08/018, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 67 del T.O.C.A.F., ninguna de las oferentes formuló observaciones a la adjudicación propuesta;
15) que el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución Nº 1063/018 de fecha 24/08/018, dispuso –ad referéndum de la intervención de este Tribunal la adjudicación del llamado a la firma JOSÉ CUJÓ S.A., en los términos sugeridos por la Comisión Asesora, por un monto de $51.741.143,41, (I.V.A. y leyes sociales incluidos), con un plazo de ejecución de 310 días corridos;
16) que no se adjunta información contable con la imputación definitiva del gasto;
CONSIDERANDO: 1) que si bien se establecen en el Pliego los factores de evaluación de las ofertas y el puntaje máximo atribuible a cada uno de ellos, no se fijan pautas para determinar la calificación asignada a cada oferta en su caso, vulnerándose lo dispuesto por el  art. 48 lit. C del T.O.C.A.F (Resultando 2);
 2) que en ninguno de los informes técnicos de evaluación de ofertas previos a la etapa de mejora de ofertas se asignaron puntajes en función de todos los factores indicados en el Pliego, ni tampoco se hace referencia a las observaciones formuladas por un oferente en el acto de apertura (Resultandos 5 y 6);
 3) que en informe técnico referido en Resultando 12), en  la etapa de evaluación de mejora de ofertas, no se brinda explicación de los puntajes asignados por cada factor en el cuadro adjunto;
 4) que los informes técnicos referidos en Resultados 5) y 10) fueron elaborados por la Contadora Delegada en la Intendencia de Río Negro, la cual si bien en razón del monto del gasto carece de competencia específica para su intervención preventiva, en razón de sus restantes atribuciones se estima su participación como inconveniente, por no ajustarse a principios de buena administración y debida oposición de intereses, en función de los cuáles quién controla debe abstenerse de participar en el trámite del acto a controlar;
 5) que la fuente de financiamiento de un gasto (Resultando 1 in fine), resulta un concepto ajeno al deber legal de contar con disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación, en el caso no se remitió información contable, incumpliéndose lo dispuesto por el Art. 13 Lit. D de la Ordenanza N° 27 de este Tribunal, de fecha 22/05/958;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el       art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Téngase presente lo expresado en Considerando 4);
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
CLC
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